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ASOCIACIÓN DE DIRECTORAS Y DIRECTORES

DE INSTITUTO DE NAVARRA

NAFARROAKO INSTITUTU ZUZENDARIEN ELKARTEA

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

10 de febrero de 2009



Asistencia: 44 centros más dos representaciones delegadas y alguno se incorporó tras el recuento
Preside la Asamblea: el Presidente, Alberto Arriazu

Control de Tiempos: Carlos Arellano

Responsable del Acta: el Secretario, Pedro Otaduy.

A las 10:20 se inicia la asamblea en segunda convocatoria. De forma previa el presidente propone incorporar un nuevo punto de urgencia al orden del día para estudiar una propuesta de apoyo al director del IES Iturrama Pedro Otaduy. Se acepta sin ninguna opinión en contra y pasará a ser el 3er punto del orden del día.

1.- Aprobación, si procede, del Acta de la Asamblea anterior

Se comenta que en la asamblea anterior se había quedado en enviar el protocolo de actuación ante agresiones al personal del centro. Como algún centro no lo tiene se volverá a enviar. El acta queda aprobada por unanimidad.

2.- Presentación de nuevos socios

Los institutos Amazabal de Leitza y Pedro de Ursua (Mendillorri, Pamplona) se han incorporado a ADI y se les da la bienvenida. Así mismo se saluda a los directores y directoras que se incorporan a esta tarea (imposible recoger el nombre de todos por la rapidez).

3.- Propuesta de apoyo al director del IES Iturrama Pedro Otaduy

El director de Iturrama hace un resumen breve de la situación creada en el instituto desde que un grupo intentó hacer un homenaje a miembros de ETA en su instituto refiriéndose especialmente a una nota y rueda de prensa que el sindicato LAB hizo el 4 de febrero con acusaciones graves contra él. Como algunos centros no han recibido dicha nota de prensa el presidente la lee, momento en el que el director de Iturrama se ausenta de la sala para respetar la libertad del debate. Como resulta que es el secretario, poco puede incorporar al acta de ese debate. 

En cualquier caso es un debate largo en el que se trabaja sobre una propuesta de comunicado presentada por el director de Eunate y finalmente se forma un grupo para acabar de dar forma a la propuesta de comunicado. Se continua con la asamblea.

4.- Informe de los grupos de trabajo

- 
ROC: Antes de navidad se envió una serie de aportaciones al departamento. Se supone que ahora lo están estudiando allí y esperan que pronto se les envíe el borrador, así que todavía no sabemos si han recogido nuestras aportaciones. En el grupo de trabajo se ha visto que somos diferentes y que a veces cuesta llegar a acuerdos, pero con la buena voluntad y el trabajo se consigue.

- 
Libros de texto: Este grupo ya envío un resumen de la lluvia de ideas que tuvieron sobre el tema a todos los centros y se recogieron algunas respuestas que se incorporaron. Este jueves va a haber una reunión en el departamento de la comisión que la norma define. Por primera vez el departamento ha preguntado a ADI quién podía ser el director o directora que formara parte de ella en lugar de designarlo directamente. Un director comenta el problema que supone que en algunas asignaturas el año pasado no había libros de texto editados (es de modelo D) y ahora sí, pero el dinero era para el año que viene. La carta de aclaración que se envió a la Dirección General no tuvo respuesta.

- 
Jornada y horario del profesorado: Han buscado (y no ha sido fácil encontrar) la normativa de otras CCAA. Tiene datos de 12 y más que grandes diferencias hay matices. Los cuatro puntos en los que entienden que hay que incidir son guardias de recreo (que se consideren de hora completa) compensación de horas lectivas de más (en alguna comunidad supone una reducción efectiva del tiempo de permanencia), horas para coordinador de página web  y que cada centro disponga de unas cuantas horas para facilitar la coordinación.

- 
Comunicación: Se ha hecho una página web nueva dinámica que va a permitir darle mucha más utilidad y también definir prioridades según tipo de usuario (como para que nuestras actas no estén a disposición de cualquiera). Habrá que registrarse: conviene que al hacerlo se haga con un nombre identificable (el del instituto, cabe suponer) y que quede constancia que es el director.  De momento está en desarrollo así que convivimos con la antigua.

- 
Normativa: El grupo ha elaborado un documento sobre ello que colgará en la web. Algunos centros apuntados no han aparecido ni a la primera reunión y a la postre sólo han trabajado dos institutos. No es correcto.

- 
Consejo escolar: Los directores y directoras ya empiezan a colaborar con Alberto y le envía propuestas de enmienda a los dictámenes, enmiendas que como siempre no son aceptadas Alguna excepción ha habido: los plazos de preinscripción de septiembre pasan a 1 y 2 del mes con lo que se gana algo de tiempo en organización. Los alumnos que quieran cambiar de centro lo harán sin saber las notas de septiembre, así que se evitan los rebotes y los de la matrícula singular de los de 1º de bachillerato a los que les quedan hasta cuatro asignaturas.

- 
FEDADi Entre el 7 y 9 de mayo son las jornadas en Pamplona. El departamento asume el presupuesto. Hace falta más colaboración: los dos del grupo más la junta es poco.

-
Función directiva: Están trabajando todavía en recogida de información y a la espera de las nuevas normativas (ROC, derechos y deberes). Han analizado la contabilidad, las tasas, los registros,…

Se recuerda finalmente que los desplazamientos a los grupos de trabajo los paga ADI, así que a final de curso cada participante presente el resumen de gastos al tesorero o tesorera.

5.- Aprobación si procede de los nuevos estatutos

Juancho Andión presenta la propuesta. Tras la recogida de enmiendas hecha en otoño prácticamente todas se han incorporado directamente porque eran mejoras claras. Sólo queda la duda sobre la forma de composición de la junta. Hay dos propuestas que se han explicado con la documentación de la asamblea y que son, en resumen, la del grupo de trabajo de hacer una elección general para todos los puestos de la junta (propuesta 1) o bien una alternativa de mantenerlo como hasta ahora eligiendo según tipología de centro (propuesta 2).

Sometida a votación el resultado es el siguiente: propuesta 1: 9 votos, propuesta 2: 24 votos, abstenciones 7, así que queda aprobada la 2ª propuesta.

Se agradece al grupo de trabajo el esfuerzo realizado para reelaborar todos los estatutos.

3.- (cont.) Propuesta de apoyo al director del IES Iturrama Pedro Otaduy

En este momento se incorpora a la asamblea el grupo que ha estado reelaborando la propuesta de comunicado de apoyo al director de Iturrama, que vuelve a ausentarse de la sala. Tras un breve debate o explicación se somete a votación y se aprueba con todos los votos afirmativos y dos abstenciones. El texto del comunicado es:

Ante la exposición pública a la que ha sido sometido el director del Instituto Iturrama BHI Pedro Otaduy Ibáñez, la asamblea general de ADI (Asociación de directoras y directores de institutos) desea manifestar:

- Mostramos nuestro apoyo incondicional a nuestro compañero Pedro Otaduy Ibañez, director del instituto Iturrama BHI. 

- A ningún equipo directivo se le puede responsabilizar de las consecuencias de los actos realizados por otras personas en ámbitos que no son de su competencia.

- Consideramos que la actuación de Pedro Otaduy Ibáñez ha respondido a criterios exclusivamente profesionales. 

- Como responsables de centros públicos, seguiremos apostando por la pluralidad y el respeto en todos los sentidos.

- Solicitamos a la comunidad educativa, y a la sociedad en general, una reflexión ante lo sucedido y confianza en el sistema educativo.
Pedro Otaduy Ibáñez Iturrama BHIko zuzendariak pairatutako egoera publikoaren aurrean, ADI (institutuetako zuzendariak) elkartearen asanblada orokorrak honako hau adierazi nahi du:

- Pedro Otaduy Ibáñez Iturrama BHIko zuzendariari erabateko atxikimendua adierazi nahi diogu. 

- Beste pertsona batzuek egindako ekintzen ondorioak ezin zaizkio leporatu inongo zuzendaritza talderi, honek eskumenak ez dituen arloetan.

- Gure ustez, Pedro Otaduy Ibáñez-en jarduera irizpide profesional hutsetan baino ez da oinarritu. 

- Ikastetxe publikoen arduradunak garen aldetik, aniztasunaren alde eta errespetuaren alde, zentzu guztietan, tinko jarraituko dugu.

- Hezkuntza komunitateari, eta orokorrean gizarteari, gertatutakoaren gaineko hausnarketa sakona egitea eta hezkuntza sisteman konfiantza izatea eskatzen dizkiogu.

6.- Aprobación si procede del balance económico

El tesorero explica el balance económico ya enviado junto con la convocatoria. Ha habido un problema con el pago de SMILE: lo adelantó ADI, pero luego lo pagó el Departamento pero no podía hacer el apgo a ADI, así que se le pagó dos veces a la empresa. En 2008 no lo hizo y de ahí la deuda, pero en 2009 ya ha empezado a devolvernos lo que debe.

Se aprueba sin votos en contra ni abstenciones.

7.- Aprobación si procede del Presupuesto

El tesorero explica el presupuesto. Como hay un remanente del año pasado se puede reducir las cuotas y así se propone: IES  126 €,  IESO 90 €.

Se hace una aclaración sobre el presupuesto de la página web.
Se aprueba sin votos en contra ni abstenciones.

8.- Consolidación del complemento de Dirección. Decisión sobre el recurso de alzada
En julio pasado se presentó el escrito formal del presidente de ADI en el departamento de Presidencia reclamando esa consolidación. No ha habido respuesta así que el abogado considera que el plazo es más que suficiente para poner ya el recurso de alzada previo a un posible contencioso. Procede decidir si continuamos: En contra 1, abstenciones 8 y el resto 35, a favor, así que se decide presentar el recurso de alzada.

9.- Elección de la junta directiva

Teniendo en cuenta que según los nuevos estatutos la junta debe tener 6 miembros y atendiendo al número de institutos de cada tipo (los estatutos no mencionan cuáles son para evitar que un nuevo cambio de tipos de centro obligue a un cambio en los estatutos), la junta propone que los institutos de FP elijan a dos representantes, los IES de castellano a dos, los IESOS a uno y los IES de euskera a uno. Se acepta este reparto. 

Se pide que se elija el representante “titular” y dos suplentes.

Los elegidos/designados como miembros de la nueva junta son:

IFPs: Luis Javier del Portillo (Donapea) y Pedro Flamarique (Politécnico de Tafalla)

IES cast.: Luis Carlos Díaz (Marqués de Villena) y Juan Andrés Platero (Tierra Estella)

IESOs: Carlos Arellano (Berriozar)
IES eusk: Javier Mangado (Biurdana)

Los suplentes son: 

Ángel Mendía (IES Plaza Cruz), Cristina Bandrés (IES Alhama de Corella), Juan Carlos Ciria. (CIP ETI), Josean Subiza (IES Elizondo), Jorge Martínez de Morentin (IESO Carcastillo), Ainhoa Mitxeo (IESO Mendau Doneztebe), Fermin Gorraiz (IES Askatasuna) Peio Zestau (IES Amazabal Leitza)

La nueva junta sale a decidir el reparto de tareas quedando como sigue:

Presidente: Javier Mangado (Biurdana)

Vicepresidente: Juan Andrés Platero (Tierra Estella)

Tesorero: Carlos Arellano (Berriozar)
Secretario: Luis Carlos Díaz (Marqués de Villena)

Vocales: Luis Javier del Portillo (Donapea) y Pedro Flamarique (Politécnico de Tafalla)
10.- Próxima Asamblea

Será el 2 de junio, primer martes del mes.

11.- Otros temas

El presidente informa que tal y como se marcaba en el plan estratégico ha habido una reunión con NICE y AFIPNA, asociaciones de directores de colegios de infantil y primarias (euskera y castellano respectivamente). Tenemos la intención de hacer un presentación pública de nuestra colaboración, posiblemente antes del proceso de inscripción para dar mensaje positivos.

Toki Ona propone solicitar un antivirus más eficaz y presenta para ello un escrito. Ibaialde FP propone que el departamento proporcione un antivirus con licencia para instalarlo no sólo en los portátiles de los profesores como hasta ahora sino también en los de sobremesa de nuestras casas. Se acepta (el escrito viene al final).
12.- Ruegos y preguntas
· FP Elizondo: en 1er curso de mecanizado tienen 21 alumnos de nuevo ingreso desde antes del 5 de septiembre que deberían haber producido un desdoble, pero aunque se reclamó el departamento no respondió. Ha habido que asumir una carga de 10 horas más para evitar peligro. Hay que prever revisiones de plantilla con los datos de septiembre. Es un sentimiento generalizado. La matrícula de singular de 1º de bachillerato complicará las cosas aunque esté la coletilla de “previa autorización de dirección”. Politécnico de Estella dice que la normativa de desdobles de FP debe ser más amplia: 18 alumnos pueden ser un peligro según el taller.

· Irubide: A lo largo del curso han tenido un aumento de 40 alumnos lo que desbarata cualquier organización prevista. Educación debería repartirlos también contando con los centros concertados. Alberto comenta que cuando esto sale en el Consejo escolar de Navarra los concertados votan siempre a favor de la privada. Hay que buscar el reparto equilibrado del alumnado con cualquier tipo de necesidad educativa especial, lo que ya viene dicho en la LOE pero aquí no se le hace ningún caso. Irubide propone plantear una especie de centro puente de acogida tal y como l o hacen en Cataluña (algún otro centro lo apoya)

· Se pregunta cuándo hay que presentar el segundo informe de prácticas. Hay alguna versión contradictoria y nuestros compañeros que están en esa comisión se comprometen a enviar una circular de forma inmediata

· Pedro de Iturrama agradece el apoyo de la asamblea: no lo dudaba pero lo necesitaba. La asamblea se lo vuelve a demostrar.

· Alberto se despide en nombre de la Junta saliente y en el suyo propio deseando suerte a la nueva junta

13.- Evaluación de la Asamblea

Se pasa la hoja de valoración de la asamblea que se resume así:

	Centros asociados
	54
	Asistentes
	44
	encuestas recogidas 
	33

	
	
	Porcentaje
	81,5
	Porcentaje
	75,0

	Pregunta

	0
	Contenido
	2
	Utilidad práctica

	1
	Claridad de las exposiciones
	3
	la reunión en general fue
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Lo que hicimos bien
· Modificar el orden del día para apoyar a un compañero, +1, +1 (el escrito mesurado elaborado) , +1, +1, +1

· El buen ambiente de la reunión

· Soy nuevo: todo muy bien

· Azkartasuna

· Resolución de dudas

· Respeto del orden del día, +1

· Control de tiempos, +1, +1, +1

· Argitasuna

· Interés de los temas tratados

· Participación de los asistentes, +1

· Acudir

· Implicarnos

Propuestas de mejora
· Llevar a cabo propuestas ante la administración, sindicatos, etc

· Habría que justificar las ausencias

Propuestas para incluir en futuros órdenes del día

· Agradecimiento a la junta saliente por la buena labor realizada y ánimo a la entrante

· Repartir el alumnado que necesita atención específica, +1

· Repartir el alumnado que llega durante el curso buscando alternativas: creación de centro puente entre la llegada a nuestro sistema educativo y la completa integración en el mismo, +1

· Instar a Educación para que arregle el ancho de lo banda en los centros donde es insuficiente

Y sin más asuntos que tratar se concluyó la asamblea a las 13:50

Propuesta de escrito al departamento (Dtor Gal, NNTT,…) (párrafo final de punto 11)
Se constata que últimamente, circulan muchos virus, troyanos y programas maliciosos que el ANTIVIRUS F-Secure, no detecta y, en su caso, si detecta no logra eliminar, afectando gravemente el funcionamiento de los ordenadores de los institutos con la consiguiente pérdida de tiempo y recursos.

Es por lo que:

· Se pide que NNTT se ponga en contacto con F-SECURE exigiéndole que analice el problema y busque las soluciones adecuadas.

· Estudie la posibilidad de contratar otro ANTIVIRUS más eficaz en la detección y eliminación de estos programas maliciosos.

· Se extienda la licencia de uso de ese antivirus a cualquiera de los ordenadores personales, portátiles o de sobremesa, que usa el profesorado tanto en el centro como en su casa.

Acta Asamblea 10 febrero 2009
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